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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Algunos actos adoptados en las últimas décadas han agotado sus efectos pero, técnicamente, 

siguen estando en vigor. Estos actos han quedado obsoletos debido a su carácter temporal o 

porque su contenido ha sido incorporado en actos sucesivos. En el Acuerdo interinstitucional 

sobre legislar mejor, el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión acordaron actualizar y 

reducir la legislación comunitaria mediante la derogación de los actos que ya no se apliquen. 

Los actos que han dejado de ser pertinentes deben ser eliminados del acervo comunitario para 

mejorar la transparencia y la seguridad jurídica de la legislación de la Unión.  

La Comisión ha efectuado varios ejercicios para eliminar legislación obsoleta del acervo, en 

unos casos, mediante el procedimiento tradicional de derogación y en otros, declarando 

obsoletos los actos de la Comisión en cuestión. La Comisión ha encontrado dos actos del 

Consejo referidos a la política agrícola común, que están basados en los artículos 42 y 43 del 

Tratado (antiguos artículos 36 y 37), cuyos efectos prácticos se han agotado pero que, 

oficialmente, siguen estando en vigor. La Comisión no tiene competencias para declarar 

obsoletos los actos adoptados por el Consejo y, por ello, en aras de la seguridad jurídica, 

sugiere que los actos enumerados en la presente propuesta sean derogados por el Consejo y el 

Parlamento Europeo. 
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2015/0090 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que deroga la Directiva 76/621/CEE del Consejo, relativa a la determinación del 

porcentaje máximo de ácido erúcico en los aceites y grasas, y el Reglamento (CE) nº 

320/2006 del Consejo, por el que se establece un régimen temporal para la 

reestructuración del sector del azúcar  

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 42, 

párrafo primero, y su artículo 43, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo
1
, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mejorar la transparencia del Derecho de la Unión es un elemento esencial de la 

estrategia para legislar mejor que las instituciones de la Unión están llevando a cabo. 

En ese contexto, conviene eliminar de la legislación en vigor los actos que ya no 

tienen efectos reales. 

(2) Los siguientes actos jurídicos relativos a la política agrícola común han quedado 

obsoletos, aunque formalmente aún están en vigor: 

– Directiva 76/621/CEE del Consejo
2
. El contenido de dicha Directiva ha sido 

incorporado en el Reglamento (CE) nº 1881/2006 de la Comisión
3
. 

– Reglamento (CE) nº 320/2006 del Consejo
4
. El régimen temporal establecido 

por dicho Reglamento solo era aplicable hasta la campaña de comercialización 

2009/10. 

(3) Por razones de seguridad y claridad jurídicas, esos actos jurídicos obsoletos deben 

derogarse. 

                                                 
1 DO C […] de […], p. […]. 
2 Directiva 76/621/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976, relativa a la determinación del porcentaje 

máximo de ácido erúcico en los aceites y grasas destinados como tales a la alimentación humana, y en 

los productos alimenticios que contengan aceites o grasas añadidos (DO L 202 de 28.7.1976, p. 35). 
3 Reglamento (CE) nº 1881/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, por el que se fija el 

contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios (DO L 364 de 

20.12.2006, p. 5). 
4 Reglamento (CE) nº 320/2006 del Consejo, de 20 de febrero de 2006, por el que se establece un 

régimen temporal para la reestructuración del sector del azúcar en la Comunidad y se modifica el 

Reglamento (CE) nº 1290/2005 sobre la financiación de la política agrícola común (DO L 58 de 

28.2.2006, p. 42). 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Quedan derogados la Directiva 76/621/CEE del Consejo y el Reglamento (CE) nº 320/2006 

del Consejo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 


